
JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

RAFAEL  GIOVANNY RESTREPO  ZAPATA, según radicado 05001-4-24-0446 24 de Julio de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 46E NRO 17 -38    Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JADERSON  ORTIZ BECERRA, según radicado 05001-4-24-0447 24 de Julio de 2024, solicito para el 

inmueble ubicado en la CL 049DD NRO 083A -108 (00107)    Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

EDWIN JAVIER IBARGUEN  ASPRILLA, según radicado 05001-4-24-0449 25 de Julio de 2024, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 07C NRO 43E -75    Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUIS EDUARDO ALVAREZ JIMENEZ, según radicado 05001-4-24-0450 25 de Julio de 2024, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 074 NRO 095 -064 (00000)    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LIGIA ELENA JARAMILLO, según radicado 05001-4-24-0452 25 de Julio de 2024, solicito para el 

inmueble ubicado en la CL 64F NRO 92CC -40 Reconocimiento y Aprobación de Planos para 



Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

FREDY DE  JESUS CARDONA LONDOÑO, según radicado 05001-4-24-0453 25 de Julio de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 059C NRO 041DS -014 (0000)    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA  LIDIA ESCUDERO  GOMEZ, según radicado 05001-4-24-0454 25 de Julio de 2024, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 64F NRO 91B -31    Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

NELLY MARIANA IBARGUEN MORENO, según radicado 05001-4-24-0455 25 de Julio de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la TV 049DS NRO 062A -032     Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien 

lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo 

que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, 

lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUZ DARY RAMIREZ CASTRILLON, según radicado 05001-4-24-0451 25 de Julio de 2024, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 066 NRO 041S -042 (0000)    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  



JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

GLORIA DEL  SOCORRO DIAZ DE MUÑOZ, según radicado 05001-4-24-0448 25 de Julio de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 89 NRO 68A -24 0   Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA NOELIA BOTERO, según radicado 05001-4-24-0456 25 de Julio de 2024, solicito para el 

inmueble ubicado en la CL 64F NRO 91B -55 INT 101 Reconocimiento y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUZ ESTELLA RAMPIRA RUIZ, según radicado 05001-4-24-0457 25 de Julio de 2024, solicito para el 

inmueble ubicado en la CR 40A NRO 43E -24    Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 

 


